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BOE núm. 205

MINISTERIO DE CULTURA

RESOLUClON de 1 de agosto de 1986, de la Delega
ción Provincial de Ponzevedra, de la Consejerfa de
Trabajo, Industria y Turismo, por la que se autoriza
el establecimiento de la instalación eléctrica que se
CIta. (Expediente AT-6/1986; ER-1l2/1985.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial de
Industria. Energía y Comercio, a petición de «Unión Eléctrica-

23354 ORDEN de 29 de julio de 1986 por la que se reconoce.
clasifica e inscribe como Fundación Cultural Privada
de Promoción, con el caracter de benéfica, la denomi·
nada Fundación «Fondo para Atenciones Sociales».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e
inscripción en el Registro de Funelaciones Culturales Privadas y
Entidades Análogas de la Fundación «Fondo para Atenciones
Sociales»;

Resultando que por don José Enrique Bustos Pueche y nueve
personas más se procedió a constituir una Fundación Cultural y
Privada con la expresada denominación en escritura pública,
comprensiva de los Estatutos Que han de regir la misma, ante el
Notario de Madrid don Fernando Monet y Antón, el día 21 de
mayo de 1986. fijándose su domicilio en Madrid, paseo de la
Castellana, número 140; .

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la
cantidad de doscientas mil (200.000) pesetas, aportadas por los
fundadores, siendo el objeto de la misma: «La promoción, desarro
llo, protección y fomento de lo sociocultural, todo ello encaminado
a la satisfacción de necesidades de todo orden, morales o fisicas, y,
en especial, asistirá con ayudas las actividades de promoción,
defensa y desarrollo de los valores socioculturales»;

Resultando que el gobierno" administración y representación de
la Fundación se encomienda a un Patronato integrado por:

Presidente: Don Angel Pinacho Melero.
Secretario: Don José Enrique Bustos Pueche.
Vocales: Don EUas Joaquín Edo Bolos, don Carlos Hornillos

García, don Juan MilJán López, don Javier Prado Earle, don Juan
Luis Rodríguez Fraile, don Ricardo Vela García, don Jesús
Ordovás Muñoz y don Juan Francisco Cerezo Garees, todos los
cuales han aceptado expresamente sus cargos;

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970; el
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades
Análogas, de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos 1762/1979,
de 29 de junio, y 565/1985, de 24 de abril! y las demás disposicio·
nes concordantes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los articulos 1
y 2 del Real Decreto 1762/1979, en relación con el articulo 103.4
del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas! de 21 de julio
de 1972. es de la competencia de este Departamento el reconocer,
clasificar e inscribir la presente Fundación, en consideración a los
fines que se propone cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido
por persona legitimada para ello, y que al mismo se han aponado
cuantos datos r documentos se consideran esenciales, cumplién
dose los requisItos señalados en el artículo 1.0 del Re~ento de
1972, con las especificaciones de sus articulos 6.u y 7. , siendo por
su carácter una Institución cultural y benéfica y por su naturaleza
de promoción, conforme al artículo 2.°, 4, del mismo,

Este Ministerio, a propuesta .de la Secretaría General del
Protectorado, previo informe favorable del Servicio Jurídico del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de
Promoción, con el carácter de benéfica, la denominada Fundación
~(Fondo para Atenciones Sociales»,

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno ·al Patro-
nato cuya composición anterionnente se detalla,

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario de Cultura, Ignacio Quintana Pedrés.
Ilmo. Sr. Subsecretario.:
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rr¡ el case de que el I.P.C., establecJdO pQr el lN[ registrara al Ji de ",ano De

19B1 un Jncr ....e"to superior al B?; respecto a ]a c,fra que lesultara de <lJcho lPe

al )I de ,qrzo de 19B6, se efectuara una r .."ls,Ón salar,a] la" pronto se consta_

te oficnl"'ente d,cha cHcunsta"'cli e'" el "'ceso, ~,n proporc'o.... alidad. sobre la

Indicada cdra. ¡al incrementc Se ab'JnHa Con efectos <:Iel 1 de arlO) de He" SH

viende por consi¡;¡u, ..nte, cerno base de calculo para ej JncremeQto salaua] pala ~

el siguante convenlO y para llevarlo a caoo se to",aran como r .. ferenua los sol"

rl0S o hblas utilizados para rea1llar los ..umentos pactaoos en el presente co,,~
VeniD.

Las partea acuerOan "upnmH ,.,1 PI",,, 00' As,stenc.L& y el concepto retributivo cenE

ftlinado de Ay..ca Soclal. sustituyendose alllbos por Un Plus de Conv..n.o, cuay cu."-

tía ea de )24._ pesetes, que s.. pereibHá por du efectlv.rnente trabajado. co"s,

derandose a estos sólos efectos el sÍlbado como laborable.

LaS ,eunlon,.,s de la COIIllS'Ón Pantarla podran ser convocadas po, cualquH,ra de 

laa Centrales Sind,cales y OrganniClones 5,ndlc.Je. oeb,éndose teunor en ~J pla

zo de quince dlas.
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za leborlli ce] sl'etor, med,ante el equll,ofJO de las preslaClones mutuas, el es-

tuCIO de la cJaslf,clSc,'on proreslonal i1ctual'lad., la "¡c¡enela ) ""'aclón Gel __

Co ......"n'o, liS; ComO IIQ"ello8 otros aspectos oe ¡as condlC10''l!:S De tr"clIJo Que mu-

tui",~ntf unga" por eo""..nJ .."te ~ de la naturaleza de los conceptos ..eon<",..,eos _

qu" aetual"",,,u Olene" ..ereJb,endo los traoaJaco,es afectados por el plesena [o!:!

,,~n,o. Las reun,ones se desarrollann a lo lar90 de h Olg.. r.cu del [0"""'''0 }. el

acuerdo que se' aJcance deberi; ser ~ntr..gGdo a l~ oró"J"'. [om,s,6" OeJ ,berador. P!

ra Su aprooaeJon.
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A efef:'toi ele ,nterPTetecll'm del pr .." .. ,,, ...0n,·e",0 se nomoril uT.• (OmI5l0" ParJt ..,. ..
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